
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y
SUCESIONES N° 9 - GENERAL ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 1 / 3

General Roca, 22 de abril de 2024.-

AUTOS Y VISTOS: El pedido de declaratoria de herederos formulado en estos

autos caratulados: "BENEGAS CRISTINA PILAR Y VARGAS FIDEL S/

SUCESION INTESTADA " (Expte. N° RO-01688-C-2022),y

CONSIDERANDO: Que con la partida de defunción de Acta N° 500 del año

2017,se prueba el fallecimiento de FIDEL VARGAS ocurrido en San Carlos de

Bariloche, provincia de Río Negro, el día 14 de septiembre de 2017 y con la partida de

defunción de Acta N° 31 del año 2022, se prueba el fallecimiento de CRISTINA

PILAR BENEGAS ocurrido en General Roca, provincia de Río Negro, el día 13 de

marzo de 2022.-

Que los causantes se encontraban casados, acto celebrado en San Carlos de

Bariloche el día 8 de marzo de 1955, partida de Acta N° 14 del año 1955.-

De dicha unión nacieron:

- MIGUEL ANGEL VARGAS, nacido el 22 de diciembre de 1955 en San Carlos de

Bariloche, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 290 del año 1955. Fallecido el 21

de diciembre de 2013 en General Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 646

del 2013.-

- EDUARDO HECTOR VARGAS, nacido el 16 de agosto de 1959 en San Carlos de

Bariloche, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 584 del año 1959.-

- ANGÉLICA MATILDE VARGAS, nacida el 23 de abril de 1962 en Trelew,

provincia de Chubut, partida de Acta N° 203 del año 1962.-

- HUGO RENEE VARGAS, nacido el 8 de abril de 1963 en General Roca, provincia

de Río Negro, partida de Acta N° 424 del año 1963.-

- PATRICIA MABEL VARGAS, nacida el 11 de mayo de 1965 en General Roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 517 del año 1965.-

- ALEJADNRO ARIEL VARGAS, nacido el 10 de diciembre de 1967 en General

Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 1366 del año 1967.-

- MARCELO ADRIAN VARGAS, nacido el 7 de noviembre de 1968 en General

Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 1158 del año 1968. Fallecido el 10 de

julio de 2001 en General Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 221 del año

2001.-

Se presentan a hacer valer sus derechos sus hijos y sus nietos.

En representación de su hijo premuerto MIGUEL ANGEL VARGAS se
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presentan sus nietos:

- SILVIA LORENA VARGAS, nacida el 13 de febrero de 1986 en General

roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 125 del año 1986.-

- CECILIA ANDREA VARGAS, nacida el 23 de junio de 1987 en General

roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 485 del año 1987.-

- ROCIO VALERIA VARGAS, nacida el 19 de diciembre de 1989 en General

roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 88 del año 1990.-

- LUCIA ROMINA VARGAS, nacida el 2 de febrero de 1992 en General roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 113 del año 1992.-

- LUIS ANGEL VARGAS, nacido el 23 de octubre de 1994 en General roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 627 del año 1994.-

-MARIA JOSE VARGAS, nacida el 18 de abril de 2000 en General roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 269 del año 2000.-

En representación de su hijo premuerto MARCELO ADRIAN VARGAS se

presentan sus nietos:

- DARIO ABEL VARGAS, nacido el 25 de febrero de 1988 en General Roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 177 del año 1988.-

- ALEXIS EMANUEL VARGAS, nacido el 30 de enero de 1992 en General

Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 101 del año 1992.-

- GUSTAVO FABIAN VARGAS, nacido el 14 de febrero de 1997 en General

Roca, provincia de Río Negro, partida de Acta N° 239 del año 1997.-

-JUAN IGNACIO VARGAS, nacido el 20 de abril de 1999 en General Roca,

provincia de Río Negro, partida de Acta N° 423 del año 1999.-

Que por auto de fecha 28 de marzo de 2023 se declara abierto el juicio sucesorio

del causante y competente el Tribunal para entender en su sustanciación.

Asimismo se ordena la publicación de los edictos de Ley, constatándose su

publicación en el sitio web del Poder Judicial el día 4 de abril de 2023 y Boletín Oficial

N° 6190 edicto N° 12639 el día 5 de junio de 2023. El término de publicación se

encuentra vencido no habiéndose presentado más pretendientes a la herencia que los

presentados en autos.-

Que con los informes de fecha 31 de mayo de 2023, numero N° 38530 y N°

38531 del Registro de Testamentos de la Provincia se ha dado cumplimiento a lo

dispuesto por el Art.6° de la Ley 133 y con la inscripción número 2DA-48402 y N°

2DA-48401 se ha cumplimentado lo ordenado por la Ley 788-Acordada 90/73 del S.T.J.
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Que con fecha 8 de noviembre de 2023 declaran bajo juramento que no existen

más herederos que los presentados en autos.-

Que por todo ello y lo dispuesto por el Art. 2426, 2428, 2433 y ccs. del Código

Civil y Comercial,

RESUELVO: Declarar en cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento de

FIDEL VARGAS le suceden en carácter de únicos y universales herederos sus hijos

EDUARDO HECTOR, ANGÉLICA MATILDE, HUGO RENEE, PATRICIA

MABEL y ALEJADNRO ARIEL de apellido VARGAS; en representación de sus

hijo premuerto MIGUEL ANGEL VARGAS sus nietos SILVIA LORENA,

CECILIA ANDREA,ROCIO VALERIA, LUCIA ROMINA, LUIS ANGEL y

MARIA JOSE de apellido VARGAS y en representación de su hijo premuerto

MARCELO ADRIAN VARGAS, sus nietos DARIO ABEL, ALEXIS EMANUEL,

GUSTAVO FABIAN y JUAN IGNACIO de apellido VARGAS, sin perjuicio de los

derechos que por Ley le corresponden a la cónyuge supérstite CRISTINA PILAR

BENEGAS sobre los bienes gananciales, como así también sobre los bienes propios si

los hubiere.

Declarar en cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento de CRISTINA

PILAR BENEGAS le suceden en carácter de únicos y universales herederos sus hijos

EDUARDO HECTOR, ANGÉLICA MATILDE, HUGO RENEE, PATRICIA

MABEL y ALEJADNRO ARIEL de apellido VARGAS; en representación de sus

hijo premuerto MIGUEL ANGEL VARGAS sus nietos SILVIA LORENA,

CECILIA ANDREA,ROCIO VALERIA, LUCIA ROMINA, LUIS ANGEL y

MARIA JOSE de apellido VARGAS y en representación de su hijo premuerto

MARCELO ADRIAN VARGAS, sus nietos DARIO ABEL, ALEXIS EMANUEL,

GUSTAVO FABIAN y JUAN IGNACIO de apellido VARGAS. Notifíquese y

regístrese.-

VERONICA I.HERNANDEZ

JUEZ

gm


